


EXPEDIENTE 2009-00182-00 APORTO CERTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE
ACUERDO

Administrativo Páez Martín Abogados S.A.S <administrativo@paezmartin.com>
Jue 10/08/2023 9:33 AM

Para:Juzgado 02 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (127 KB)
CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.pdf;

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                      S.                                             D.

 
 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO
Radicado: 2009-00182-00
Demandante: EXPOCREDIT COLOMBIA SA
Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN
 

 
 

ASUNTO. APORTO CERTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO Y
SOLICITUD DE ENTREGA DE TÍTULOS

 
 

CARLOS PÁEZ MARTIN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.094.563, y Tarjeta Profesional número 152.563 del Consejo Superior de la Judicatura, por
medio del presente escrito aporto certificación en la que consta el incumplimiento del acuerdo por parte de
la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN y se reitera entrega de títulos judiciales. 

Se adjunta (i) certificación. 

Del Señor Juez,
 
 

 
Carlos Páez Martin
C.C. 80.094.563 de Bogotá
T.P No. 152.563 del C.S. de la J.

María Fernanda Rosas Rueda
Abogada Socia
Páez Martin Abogados

(571) 4577079

mrosas@paezmartin.co

tel:(571)%204577079
mailto:mrosas@paezmartin.co


www.paezmartin.com

Calle 93 #17-45, Oficina 602

Este correo electrónico puede contener material confidencial y/o de carácter
reservado protegido por la relación cliente/abogado. Queda prohibida

cualquier modificación, copia, distribución, difusión, y/o uso por terceros
distintos al destinatario. Si usted no es el destinatario, queda

terminantemente prohibida la difusión, distribución, copia y uso del mismo.
Por favor sírvase notificarnos inmediatamente y elimine este correo de sus

sistemas y bases de datos.

El acuse de recibido deberá ser remitido a los correos
 administrativo@paezmartin.com y mrosas@paezmartin.co.
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